
Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la variante de la línea eléctri
ca, aérea, trifásica, simple circuito, a 5/13,2 KV. E. T. D. «Carran- 
za-Concha-Cto. I» al C. T. número 414, «La Tejera», y nueva aco
metida por cambio de emplazamiento del C. T. citado en caseta 
por aéreo, con tres metros de longitud, conductor de cable de 
Aldrsy de 40 milímetros cuadrados de sección y apoyos de hor
migón, en el barrio La Tejera de Carranza. Su finalidad será la 
de ampliar y mejorar el servicio de energía eléctrica en la 
zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
 Díez Mota.—3.210-C.

6734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.771).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo, III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas: en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de 
lá Orden ministerial de 1 de febrero dé 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., doblé circuito, que tendrá su origen derivada de la de 
Asúa-Galdácano-C.T «Daurak, S. A.», y su final en el C. T. de 
Corilsa, con 302 metros de longitud, conductor de aluminio-acero 
de 181,7 milímetros cuadrados de sección y apoyos metálicos, en 
Asúa-Bilbao. Su finalidad será la de suministrar energía eléctri
ca a Corilsa y atender futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.209-C.

6735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.680).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas: en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la prolongación de la línea eléctrica, aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13 kV.. denominada E. T. D. «Mar- 
cosene» (Murguía)-«Baquio» y derivaciones. La citada prolon
gación se hará desde el C. T. «Elordúy» al C. T. «Conchaondo», 
y partirá del apoyo número 12 de la línea mencionada y tendrá 
su final en el C. T. «Conchaondo», con 8.044 metros de longitud, 
conductor de Aldrey de 54,6 milímetros cuadrados de sección 
y apoyos de hormigón, en los términos municipales de Munguía- 
Meñaca y Baquio. Modificación de las derivaciones a los C. T. 
«Marcaida», se consolidará desde el apoyo de derivación núme
ro 28 hasta la caseta, en una longitud de 403 metros. «Truan», 
desde el payo de arranque número 28 hasta el C. T. actual, en 
una longitud de 214 metros. «Elejalde», se cambiará el último

vano de 72 metros «Emerando», se cambiará su emplazamiento 
quedando enganchado del apoyo 37, con una longitud de 116 me- 
tros. Finalidad: Mejora del servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, so dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.207-C.

6736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1680 (2)).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas: en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduro, So
ciedad Anónima», las derivaciones a las C. T. «Ugalde», «Ben- 
goeche» y «Orube», de la línea eléctrica aérea, trifásica, simple 
circuito, a 13,2 kV., denominada E. T. D. «Marcosene» (Munguía). 
«Baquio» y derivaciones. Segunda fase C. T. «Elorduy»-C. T. «Con
chaondo». Las tres nuevas derivaciones partirán del tercer tra
mo de la segunda fase, C. T. «Elorduy»-C. T. «Conchaondo», la 
primera de las cuales lo hará desde el apoyo número 39, con 200 
metros de recorrido; la segunda, del número 44, con 478 metros, 
y la tercera, del número 47, con 262 metros; el conductor será 
de cable Aldrey de 43,1 milímetros cuadrados de sección y los 
apoyos de hormigón con crucetas de madera, en el término mu
nicipal de Munguía. Finalidad: Ampliar y mejorar el servicio 
de energía en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mata.—3.206-C.

6737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad  pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.717).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los .Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de línea eléctrica aérea, trifási
ca, simple circuito, a 13,2 kV., que tendrá su origen derivada de 
la de Bedia-Galdácano-C.T. «Errota-Gane» y «Calibradora Bil
baína» y su final en el C. T. número 653, «Dísma Sarrio, S. A.», 
con 392 metros de longitud, conductor de cable Aldrey de 56 milí
metros cuadrados de sección y apoyos de hormigón con crucetas 
de madera, en el término municipal de Amorebieta. Su finalidad 
será la de suministrar energía al C. T. «Disma Sarrio» y ampliar 
y mejorar el suministro en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.  


